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Medidas compensatorias ligadas a la compra y gestión del territorio. 
Experiencias y propuestas para su aplicación

Compensatory measures related to the purchase and land management. 
Experiences and proposals for implementation
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Sumario

Se ha realizado un análisis en el ámbito nacional e internacional de la experiencia en la aplicación de me-
didas compensatorias, con especial atención a aquellas que implican la adquisición o gestión de terrenos. 
Como resultado de ese análisis, se obtienen unas conclusiones que sirven de base para realizar una serie de 
propuestas para la puesta en práctica y regulación de este tipo de medidas. 
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Abstract

An analysis of the national and international experience in the implementation of compensatory measures 
has been made, with special attention to those who require the acquisition or land management. As a result of 
this analysis, some conclusions have been obtained, which are the basis for a series of proposals for the implemen-
tation and regulation of this type of measures.

1. INTRODUCCIÓN

En este artículo se incluye un resumen y las conclu-
siones más relevantes de un estudio realizado sobre la 
aplicación de medidas compensatorias a nivel nacional e 
internacional.

El objetivo de este estudio es analizar experiencias, me-
canismos y soluciones adoptadas en el ámbito nacional e 
internacional para la aplicación de medidas compensa-
torias, en especial de aquellas que implican la compra o 
gestión de territorio, valorar los resultados obtenidos y 
proponer posibles líneas metodológicas de actuación para 
llevar a buen término este tipo de actuaciones.

El trabajo se basa en un análisis de casos prácticos, 
recopilación bibliográfica y consultas a organismos na-
cionales e internacionales, con experiencia práctica en la 
aplicación de medidas compensatorias.

Este estudio se encuadra dentro de los trabajos rea-
lizados en el marco de la Encomienda de Gestión firma-
da entre la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y el Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas.

2. DEFINICIONES

Existen numerosas definiciones de “medida compen-
satoria”, técnicas, académicas y legales, en general concu-
rrentes, con ligeras diferencias: igualar en opuesto sentido 
el efecto de una cosa con el de otra. La Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

define las medidas compensatorias como medidas especí-
ficas incluidas en un plan o proyecto, que tienen por objeto 
compensar, lo más exactamente posible, su impacto negati-
vo sobre la especie o el hábitat afectado. El ya derogado Real 
Decreto 1131/1988 era más específico, definiéndolas como 
aquellas medidas dirigidas a compensar los efectos nega-
tivos de la actividad, a ser posible con acciones de restau-
ración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al de la 
acción emprendida.

Más compleja, pero a su vez afinada, es la clarificación 
que hace la Comisión Europea (Comisión Europea, 
2012) en su documento orientativo sobre el apartado 4 
del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE: Las medidas 
compensatorias son medidas específicas de un plan o pro-
yecto, adicionales a las prácticas normales de aplicación 
de las Directivas en materia de naturaleza. Su objeto es 
contrapesar el impacto negativo de un proyecto y propor-
cionar una compensación que se corresponda exactamente 
con los efectos negativos sobre las especies o hábitats afec-
tados. Las medidas compensatorias constituyen el «último 
recurso». Estos aspectos se analizan posteriormente con 
detalle.

En el ámbito técnico, Cowell (1996 y 2000) define la 
compensación ambiental como la adopción de medidas 
ambientales positivas para corregir, equilibrar o remediar 
la pérdida de recursos ambientales y, Kuiper (1997) consi-
dera la compensación como la creación de nuevos valores, 
que son iguales a los valores perdidos. 

El Código Administrativo de Washington (Washington 
State, 2009) define mitigación compensatoria (com-
pensatory mitigation) como la restauración, creación, 
mejora, o en circunstancias excepcionales, preserva-
ción, de humedales u otros recursos acuáticos con el 
fin de compensar los impactos inevitables a estos ele-
mentos.  

 *  Corresponding author: manuel.colomer@cedex.es
 1  DRABA Ingeniería y Consultoría Medioambiental, S. L., Madrid, España.
 2  Centro de Estudios de Técnicas Aplicadas del CEDEX, Madrid, España.



24 | Ingeniería Civil 173/2014

Medidas compensatorias ligadas a la compra y gestión...

3. TIPOS DE MEDIDAS COMPENSATORIAS

De acuerdo con diversos autores (Cuperus & al., 1999; 
National Research Council, 2001; Cuperus, 2004; 
Rajvanshi, 2008; Darbi & al, 2009), las medidas compen-
satorias se pueden dividir en diversas categorías, no exclu-
yentes entre sí (figura1):

• Medidas compensatorias in situ (on-site), en el si-
tio donde se generan los impactos. 

• Medidas compensatorias ex situ (off-site), desarro-
lladas fuera de la zona afectada.

• Compensación en especie (in-kind), relacionada 
con el recurso afectado, compensando con un valor 
igual o similar al afectado.

• Compensación no en especie (out-of-kind), sin re-
lación directa con el recurso afectado. Rajvanshi 
(2008) incluyen la compensación monetaria.

• Compensación monetaria. Pagos monetarios di-
rectos, donde es difícil establecer una relación entre 
recursos afectados y medidas adoptadas.

Memon & Skelton (2004) indican que existe un am-
plio acuerdo sobre la legitimidad de los tres primeros 
modos (on-site, off-site, in-kind), pero que el cuarto (out-
of-kind) se considera en general que no es compatible con 
la intención de la compensación ambiental.

Cuperus (2004) plantea una forma de actuación en 
cascada o escalera en el desarrollo de proyectos:

• Evitar los impactos.
• Corregir impactos inevitables y reducir su magnitud.

• Compensar los impactos que puedan persistir. 
• Compensación económica (financiera).
• La compensación económica sería el último recurso.

Cuperus & al. (1999) establecen diversas categorías de 
compensación en especie por la afección a hábitats:

• Pérdida de hábitats. Creación de manchas del mis-
mo tamaño y calidad, in situ o ex situ.

• Degradación de hábitats. Restauración o mejora de 
hábitats para evitar la pérdida neta de calidad.

• Aislamiento de hábitats. Compensar el aumen-
to de la dispersión con un aumento de la conec-
tividad.

Memon & Skelton (2004) señalan que el término 
compensación ambiental puede referirse a:

• Compensación de la pérdida de valores ambientales 
en el mismo contexto funcional. Es un tipo de com-
pensación in-situ y en especie, que se define como 
compensación por restauración.

• Compensación ambiental de la pérdida de valores 
ambientales en otro contexto funcional. Es un tipo 
de compensación ex-situ y no en especie, que se de-
fine como compensación por sustitución, según 
Rundcrantz & Skärbäck (2003).

Según Cuperus (2004), la compensación en especie, in 
situ o ex situ, es la opción preferible por presentar mayo-
res garantías para evitar la pérdida neta de valores ecológi-
cos. En la compensación no en especie, resulta más difícil 

Figura 1. Tipos de medidas compensatorias.
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establecer una relación ecológica entre el recurso afectado 
y la actuación propuesta. 

Dada la complejidad funcional de los ecosistemas, la 
capacidad de restitución de las funciones ecológicas me-
diante las medidas de compensación es limitada.

En Australia (Government of Western Australia, 
2011; Australian Government, 2011; Environmental 
Protection Authority, 2006) se establecen dos catego-
rías de compensaciones ambientales:

• Compensaciones directas, destinadas a mejora, re-
habilitación y conservación de hábitats, como:

 –  Restauración. Mejorar el ecosistema para aproxi-
marlo a la situación antes del impacto.

 –  Rehabilitación. Mejorar y reinstaurar funciones 
del ecosistema que se ven afectadas.

 –  Restablecimiento. Restablecer un ecosistema que 
puede tener un beneficio estratégico.

 –  Secuestro. Encerrar los contaminantes en el me-
dio ambiente. 

 –  Adquisición de tierras para la conservación, y 
transferencia a la Administración ambiental o fir-
ma de convenios o acuerdos de tenencia. 

• Compensaciones indirectas, destinadas a mejo-
rar el conocimiento científico o de la comunidad y 
la conciencia de los valores ambientales que se ven 
afectados por una actuación o actividad. 

En Australia Occidental (Environmental Protection 
Authority, 2006) se establecen las compensaciones con-
tributivas, actividades indirectas complementarias que, jun-
to con la compensación directa, ayudan a cumplir con los 
objetivos de la compensación, como la protección, elimina-
ción de amenazas, gestión, bancos de mitigación, educación 
e investigación. 

La Comisión Europea (2007) señala que las medidas 
compensatorias por afección a la Red Natura 2000 son es-
pecíficas de un plan o proyecto y adicionales a las prácticas 
de gestión. Las medidas de compensación no deben sus-
tituir a las obligaciones de mantenimiento del espacio de 
Red Natura 2000.

Una última diferenciación que puede proponerse es en-
tre medidas simples y complejas.

• Son medidas simples cuando solo es preciso prote-
ger terrenos o áreas anteriormente no protegidos, 
sin necesidad de realizar actuaciones de restaura-
ción o mejora en ellos.

• Son medidas complejas o conjuntas cuando se pre-
cisa más de una actuación para lograr los objetivos 
de la compensación, como disponer de terrenos y 
realizar en ellos medidas de gestión, mantenimiento 
o mejora que antes no se hacían.

4. ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA  INTERNACIONAL

Las principales conclusiones de los análisis realizados son:

• Ámbito de aplicación. En unos países la compensa-
ción se emplea en sentido amplio y en otros solo en 

ciertos casos. En España cada vez se centra más en la 
afección a la Red Natura 2000. Se debe definir ámbi-
to de aplicación y obligatoriedad.

• Jerarquía de la mitigación. Existe amplio consenso 
en la necesidad de aplicar la jerarquía de la mitiga-
ción: prevenir → minimizar → compensar. A me-
nudo no se sigue, optando por corregir en lugar de 
evitar o, compensar en vez de evitar y minimizar. 

• Evitar la pérdida neta o lograr una ganancia neta 
de biodiversidad. El principio de no-net-loss está am-
pliamente extendido a nivel internacional. Su objeti-
vo es evitar la pérdida de biodiversidad mediante la 
compensación. La Comisión Europea plantea hacer 
extensiva la compensación más allá de la Red Natura 
2000, porque se constata una pérdida neta de biodi-
versidad en el territorio europeo sobre todo fuera de 
esta red de espacios protegidos. Este principio debe 
considerar no solo la superficie de los valores afec-
tados sino también la pérdida de funciones y valores 
ecológicos. Algunos países proponen lograr con es-
tas medidas una ganancia neta de biodiversidad, o si-
guen principios de igual por igual o igual por mejor, de 
manera que se logre no solo una mera compensación 
sino también una mejora. Murphy (2007) considera 
idealista el principio de not-net-loss porque la utiliza-
ción de recursos siempre genera pérdida.

• Tipología de la compensación. Existe un amplio 
consenso en que las medidas de compensación de-
ben ser directas, in situ y en especie. Esto se traduce 
en actuaciones concretas de restauración, mejora o 
creación de hábitats, en la zona afectada o sus proxi-
midades. En España han dominado las medidas in-
directas, ex situ y no en especie. 

• Permanencia de la compensación. Si el impacto re-
sidual es permanente, la compensación también de-
bería serlo. Para ello se pueden ceder las tierras a un 
organismo público ambiental, proteger legalmente 
los terrenos o establecer garantías financieras y so-
bre derechos reales de los terrenos para asegurar las 
acciones de conservación a largo plazo. Los acuer-
dos de custodia temporales no garantizan la perma-
nencia de la compensación.

• Responsabilidad para fijar las medidas. Los pro-
motores deben diseñar una propuesta de medidas 
compensatorias que será aprobada por el órgano 
ambiental. Son necesarias directrices nacionales que 
establezcan los criterios de compensación, de ma-
nera que los promotores sepan desde el inicio de la 
planificación las necesidades de compensación que 
deberán asumir.

• Integración de las medidas en la planificación. Las 
medidas compensatorias se deben establecer desde 
el inicio de la planificación, aumentando su defini-
ción al aumentar el detalle en la planificación. 

• Determinación de las medidas compensatorias. 
Las medidas compensatorias deben quedar fijadas 
en la autorización ambiental, y no se deben remitir a 
un posterior plan o proyecto.

• Cálculo de la compensación. Viene determinado 
por la superficie de los valores destruidos o altera-
dos, su importancia, posibilidad de sustitución, tipo 
de medidas de compensación propuestas y un largo 
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etcétera de condicionantes. La valoración de los im-
pactos residuales de forma que permita su conversión 
en medidas de compensación requiere de adecuadas 
competencias en el ámbito ecológico y biológico para 
aplicar correctamente las herramientas técnico-cien-
tíficas desarrolladas desde el ámbito de la bilogía de la 
conservación. Entre los aspectos a considerar están:

 –  La base de cálculo es una medida, en general su-
perficie o parámetros poblacionales de especies 
afectadas directa o indirectamente, que se emplea 
para determinar la compensación. 

 –  Los mecanismos para determinar la compensa-
ción son baremos establecidos de forma regla-
mentaria o un estudio caso por caso. 

 –  Las herramientas para el cálculo son:

 – Compensaciones financieras: Tasa por unidad 
de superficie o porcentaje del presupuesto.

 – Compensaciones directas. Ratios de compen-
sación o determinación individual. 

• Responsabilidad en la aplicación de las medidas. 
La responsabilidad de las medidas compensatorias 
es del promotor. Puede ceder al órgano ambien-
tal su ejecución, ocupándose el promotor de su fi-
nanciación, o traspasar la responsabilidad legal a un 
tercero, como ocurre para el caso de los bancos de 
conservación en algunos países. Los promotores no 

suelen tener objetivos de protección del medio am-
biente, por lo que no deben ocuparse a largo plazo 
de las medidas compensatorias. Es preferible que lo 
haga el órgano ambiental.

• Marco legal. La compensación ambiental está con-
templada de forma más o menos explícita en la 
normativa de muchos países. La compensación en 
términos ecológicos solo se ha desarrollado cuando 
existe una regulación legal detallada. 

• Métodos de compensación. Se puede establecer el 
siguiente esquema de formas de compensación a cri-
terio del promotor (figura 2):

 – Compensaciones no financieras. 

 – Realizadas por el promotor.
 – Cedidas a terceros.

 – Traspaso de responsabilidad legal (bancos 
de mitigación, acuerdos con terceros auto-
rizados o con el órgano ambiental).

 – Sin traspaso de la responsabilidad legal 
(custodia del territorio, acuerdos con or-
ganizaciones no gubernamentales (ONG)).

 – Compensaciones financieras. 

 – Cuando no se considera posible la compensa-
ción directa. 

Figura 2. Métodos de compensación.
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 – Como forma legalmente establecida. 
 – A criterio del promotor (directa o financiera).
 – Compensación financiera además de la directa.

• Técnicas de compensación. La forma de realizar una 
compensación directa para hábitats puede ser me-
diante su protección, mejora, restauración o creación. 

• Conveniencia de la compensación financiera. La 
compensación financiera se debe considerar la úl-
tima solución a aplicar, si los mecanismos de mi-
tigación y compensación directa son inviables o 
insuficientes. 

• Impactos asociados a la compensación. En algu-
nos casos se producen impactos sobre la población 
derivados de la compensación (ocupación de terre-
nos para compensaciones), que se pueden evitar me-
diante la planificación territorial.

5.  MARCO GENERAL PARA LA MEJORA DE LAS 
MEDIDAS COMPENSATORIAS 

A partir de la experiencia internacional se ofrece un 
conjunto de recomendaciones encaminadas a la posible 
mejora de las medidas compensatorias:

• Deben ser medidas directas, más efectivas que las 
medidas indirectas, lo que hace necesaria la dispo-
sición de terrenos, mediante adquisición o gestión, 
o mediante mecanismos que permitan actuar en te-
rrenos con las debidas garantías financieras y sobre 
sus derechos reales, como ocurre con los bancos de 
conservación. 

• Pueden estar acompañadas de medidas contribu-
tivas, directas o indirectas, que ayuden a lograr una 
mayor efectividad, pero este tipo de medidas deben 
ser siempre complementarias. 

• Pueden ser medidas in situ, cuando los terrenos se 
sitúan en la zona afectada por el plan o proyecto, o 
ex situ, si están en otra ubicación. 

• Deben ser medidas en especie, encaminadas a la 
restauración, mejora o reimplantación de hábitats o 
especies afectadas, o su protección en zonas con al-
gún tipo de amenaza; o en su defecto a especies o 
hábitats de mayor valor ecológico (conceptos like for 
like o like for better). 

• Pueden aplicarse de forma simple o en conjunto 
con otras medidas compensatorias.

• Siempre que el hábitat lo permita, es preferible esta-
blecer áreas de compensación continuas y amplias 
frente a multitud de pequeñas actuaciones. 

• Las ratios de compensación, la relación entre lo 
afectado y lo compensado, deben ser siempre ma-
yores de 1/1, ya que siempre existirá una pérdida de 
calidad en los hábitats restaurados.

• En función de la tipología de los proyectos y de la 
complejidad y singularidad de los terrenos afectados 
podrán variar los ratios de compensación.

• Se debe garantizar una compensación permanente. 
Si la afección al recurso es permanente, la compen-
sación también debe serlo. 

• Con carácter general la compensación ecológica 
permanente se relaciona con la protección legal de 

los terrenos pero requiere en todo caso garantías 
sobre los derechos reales de los terrenos y finan-
cieras para asegurar la financiación de las accio-
nes de conservación adicionales.

• Las medidas compensatorias pueden implicar la ne-
cesidad de adquirir la titularidad de los terrenos es-
cogidos para su realización dadas las limitaciones 
que determinadas actuaciones, fundamentalmente 
trabajos de forestación, suponen para su uso poste-
rior por parte del propietario.

• La compensación permanente exige garantías de 
protección permanente de los terrenos.

• Las medidas compensatorias deben suponer un 
cambio en la situación actual de los terrenos, bien 
en su grado de protección o en su estado de conser-
vación o degradación. Concepto de adicionalidad.

• En referencia a la naturaleza jurídica del pro-
motor, cuando sea una entidad pública es posible 
plantear medidas de gestión o adquisición de terre-
nos cuya financiación se prolongue en el tiempo, 
pero si es una entidad privada la financiación de las 
medidas debe estar garantizada en el momento de 
ejecución del plan o proyecto (evitando la posible 
omisión de las medidas compensatorias en el caso 
de un eventual concurso de acreedores, etc. una vez 
ejecutada la infraestructura).

6. CRITERIOS PARA DEFINIR LAS MEDIDAS 

Actualmente se detectan tres problemas esenciales en 
la definición de medidas que precisan terrenos (figura 3):

Figura 3. Principales problemas en la definición de las medidas 
compensatorias.

• No se define la permanencia de las medidas.
• No se define la ubicación de las medidas. 
• No se incluye una estimación presupuestaria.

En los estudios de impacto ambiental se deberían de-
finir de forma adecuada, con la misma concreción que el 
documento de planificación al que se asocian, las medidas 
compensatorias precisas. Se debería recoger: 

• Identificación de impactos que precisan medidas 
compensatorias. Se deben seleccionar los impactos 
que afectan a valores ambientales que puedan reque-
rir compensación. 

• Jerarquía de mitigación. Valoración de impac-
tos residuales. En los impactos identificados sobre 
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valores que precisen compensación se debe justifi-
car cómo se ha adoptado la jerarquía de mitigación 
(prevenir, minimizar y compensar) y la efectividad 
lograda en cada etapa, para determinar con preci-
sión el impacto residual existente (figura 4).

Figura 4. Jerarquía de mitigación.

• Valores ambientales a compensar. Definidos los 
impactos residuales se debe establecer con claridad 
cuáles son los valores ambientales que deben ser 
compensados (hábitats o especies concretas) para 
adoptar medidas en especie.

• Tipología de medidas compensatorias a aplicar, 
que serán de forma preferente directas, en especie 
e in situ. Estas medidas podrán estar acompañadas 
de otras medidas contributivas, que ayuden a su im-
plantación, desarrollo o conocimiento, pero de ca-
rácter complementario y por tanto no sustituyen a 
las principales. La aplicación de medidas indirectas 
o no en especie deberá estar claramente justificada y 
debe ser el último recurso.

• Cálculo de las medidas compensatorias. Se basará 
en la aplicación de ratios que permitan determinar, 
en función de la superficie afectada, el tipo de afec-
ción, el valor o singularidad y el tipo de compen-
sación en la superficie a compensar. El estudio de 
impacto ambiental deberá detallar y justificar las ra-
tios empleadas, que podrán venir determinadas por 
una administración o establecerse de forma concre-
ta para el estudio. Se considerará:

 – Debe ser siempre mayor de 1/1.
 – Debe tener en cuenta los valores a compensar.
 – Debe considerar la forma de compensación.

• Localización de las medidas. Se debe incluir una 
propuesta amplia de zonas de compensación, que 
garantice su aplicación.

• Formas de aplicación de las medidas. El estudio 
ambiental deberá proponer sistemas de aplicación:

 – Convenios o contratos con propietarios.
 – Adquisición de terrenos.
 – Acuerdos de custodia del territorio.
 – Bancos de conservación de la naturaleza.

• Permanencia de las medidas. Las medidas com-
pensatorias deben ser permanentes. La compensa-
ción mediante contratos, convenios, custodia del 
territorio, por su carácter temporal, no garantizan 
la permanencia de las medidas, salvo que incluyan 
garantías sobre los derechos reales de los terrenos y 

financieras para sufragar los costes de las acciones 
de conservación.

• Presupuesto de las medidas. En el documento de pla-
nificación (puede ser el estudio informativo, proyecto, 
anteproyecto, etc.) sometido a evaluación de impacto 
ambiental deberá incluirse el coste de implantación y 
mantenimiento de las medidas compensatorias. Si los 
costes de compensación no son asumibles, tampoco la 
actuación que los genera debería serlo. 

• Seguimiento de las medidas. Se debe establecer un 
programa de seguimiento de la ejecución y efectivi-
dad de las medidas compensatorias.

• Las medidas compensatorias deben quedar fijadas 
dentro del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, preferiblemente en el estudio de impacto 
ambiental y, en su lugar, en la declaración de impac-
to ambiental. evitando posponer su definición a fa-
ses posteriores.

7. PROPUESTAS PARA LA APLICACIÓN 

Existen tres mecanismos para la aplicación de las medi-
das compensatorias (figura 5):

Aplicación directa por parte del promotor

• En función de la naturaleza jurídica del promotor:

 –  Si es promotor público la financiación puede rea-
lizarse de forma progresiva en el tiempo estable-
ciendo las garantías adecuadas.

 –  Si es un promotor privado la permanencia de la 
protección y financiación a priori no está garanti-
zada, salvo que se establezcan garantías sobre sobre 
los derechos reales de los terrenos y financieras para 
sufragar los costes de las acciones de conservación.

• Se debe revisar el marco legal para permitir la ex-
propiación para la compensación en obras de inte-
rés general. Aunque no sea la opción preferente, es 
un mecanismo necesario y en ocasiones deseable.

• Es poco deseable que los promotores se ocupen de 
gestionar y conservar los sitios de compensación. 
Es mejor la cesión a un tercero:

 – Una administración ambiental.
 – Un banco de conservación.
 –  Una ONG conservacionista, regulando el traspa-

so de responsabilidad legal.

Ejecución mediante terceros 

•  Mediante administraciones ambientales. Una po-
sibilidad es la ejecución de todas o parte de las medi-
das compensatorias mediante un convenio con una 
administración ambiental. 

La ventaja es que se encomienda la ejecución, 
conservación y protección de las medidas compen-
satorias al órgano competente en gestión del medio 
ambiente en el territorio afectado. 

El inconveniente es que las compensaciones 
puedan perder su objeto inicial y convertirse en una 
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fuente de financiación para otro tipo de necesidades 
de ese organismo ambiental.

• Mediante contrato de concesión de obra pública. 
Un caso particular son las concesiones administra-
tivas de obras públicas. El promotor realiza una ce-
sión a un tercero de la responsabilidad de ejecutar 
las medidas compensatorias, pero pueden darse du-
das en relación a la transmisión de la responsabili-
dad legal. Debe establecerse:

 –  Si la ejecución de las medidas y su conservación 
forman parte del contrato.

 –  Si existe un traspaso de la responsabilidad legal 
sobre estas medidas al concesionario durante el 
plazo de vigencia.

 –  Las medidas que se hubieran establecido en la 
evaluación ambiental y que impliquen adquisi-
ción de terrenos o ejecución de obras, deberán 
entregarse, totalmente ejecutadas, a la adminis-
tración al caducar la concesión.

• Acuerdo con terceros sin traspaso de la responsa-
bilidad legal. Se incluyen los acuerdos con ONG, 
fundaciones o entidades de custodia del territorio 
que se están estableciendo actualmente, ya que no 
existe una regulación clara que establezca el traspaso 
de la responsabilidad legal. 

Las ventajas para el promotor son:

 – Mayor facilidad y agilidad. 
 – Experiencia de algunas entidades.
 –  Objetivos sociales de las entidades coincidentes 

con el objeto de las medidas.

Los inconvenientes de este mecanismo son:

 –  Si no existe traspaso de responsabilidad el promo-
tor responde de la actuación del tercero.

 –  No se garantiza necesariamente la permanencia 
de las medidas compensatorias. 

 –  La solvencia y capacidad de las entidades de cus-
todia es muy variable. 

• Acuerdos con terceros con traspaso de la responsa-
bilidad legal. Evolución de los actuales acuerdos con 
terceros, que se mueven en un ámbito legal y admi-
nistrativo ambiguo. Se soluciona el traspaso de res-
ponsabilidad legal para el promotor, pero no el resto 
de problemas. Las soluciones para que estos mecanis-
mos sean efectivos y aplicables son establecer:

 –  Condiciones para la autorización de las entidades 
que contemplen su solvencia técnica y financiera, y 
su responsabilidad, por ejemplo mediante seguros. 

 – Registro de entidades autorizadas.
 – Requisitos para los acuerdos o contratos.
 –  Responsabilidades legales del promotor y de la 

entidad autorizada. 
 –  Forma de garantizar la permanencia de las medi-

das compensatorias.

Bancos de conservación de la naturaleza

Los bancos de conservación de la naturaleza, de-
nominados también bancos de mitigación o de bio-
diversidad, tienen una serie de ventajas sobre otros 
mecanismos:

• Reducir la incertidumbre sobre si la compensación 
tendrá éxito.

• Reunir y aplicar mayores recursos financieros y de 
planificación.

• Reducir tiempos de tramitación y ofrecer oportuni-
dades más rentables de compensación.

• Permitir un uso eficiente de los recursos de los órga-
nos ambientales en la revisión y vigilancia del cum-
plimiento de los proyectos de compensación.

Los principales inconvenientes de los bancos son:

• Tienen un área de servicio (un ámbito en el que pue-
de operar) limitada, lo que afecta a su operatividad. 
Son precisos numerosos bancos para asumir una de-
manda que puede ser reducida.

• No siempre estará disponible la compensación de-
seada en el área de servicio del proyecto, por lo que 
pueden no ser una solución aplicable.

Aplicación directa
por el promotor

Ejecución mediante 
terceros

Bancos de 
conservación

Ventajas

Responsabilidad conjunta de la obra y las 
medidas: un único responsable para todos los 

trabajos
La responsabilidad legal está clara

Mayor facilidad y agilidad en la aplicación de 
las medidas

Los objetivos del tercero coinciden con la 
finalidad de las medidas

El tercero puede ser la administración 
competente en medioambiente

Experiencia y conocimiento del tercero

Reduce la incertidumbre sobre el éxito de 
la compensación

Reúne y aplica mayores recursos 
financieros y técnicos

Reduce plazos y da mayor rentabilidad
Mayor eficiencia en la revisión y vigilancia 

por el órgano ambiental

Inconvenientes

Riesgo de desaparición de promotores 
privados (quiebra, cierre)

El promotor puede tratar de ahorrar costes
Reticencias a expropiación de terrenos

El promotor no es adecuado para ocuparse de 
las medidas a largo plazo

Dudoso traspaso de la responsabilidad legal si 
no es el órgano ambiental

Puede convertirse en fuente de financiación y 
perder su objetivo inicial

En ONG no se garantiza permanencia de 
medidas 

Solvencia y capacidad de entidades muy 
variable

Precisa una regulación
Área de servicio o ámbito de aplicación 

limitado
No siempre disponible compensación 

deseada en la zona afectada
Compensación casi siempre ex situ (ver 

comentarios en texto) 

Figura 5. Ventajas e inconvenientes de los diferentes mecanismos para la aplicación de medidas compensatorias.
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• La compensación será casi exclusivamente ex situ, 
en ocasiones bastante alejada de la zona de afección, 
lo que resulta menos deseable. 

Los estudios realizados en Estados Unidos sobre la 
compensación directa, mediante terceros y por bancos de 
hábitats (National Research Council, 2001) demues-
tran que los bancos son el mecanismo más efectivo para 
lograr una compensación a largo plazo y garantizar su per-
manencia mediante sitios protegidos a perpetuidad. Por 
ello, las agencias federales, sin prohibir otros métodos de 
compensación (directa o mediante terceros) han estableci-
do una jerarquía, donde la opción preferente son los ban-
cos de mitigación. 

8. REGULACIÓN DE LAS MEDIDAS

Existen tres campos donde es precisa una regulación 
que permita un adecuado desarrollo de las medidas com-
pensatorias, los cuales se detallan a continuación.

Regulación de la expropiación de terrenos

La posibilidad de adquisición forzosa de tierras para 
aplicar medidas compensatorias es a nivel internacional 
una pieza clave para su implementación. Por ello debe que-
dar claramente regulada.

El proyecto es la herramienta que permite la expro-
piación de terrenos; de ahí la importancia de una buena 
definición de las medidas desde el inicio de la planifi-
cación. Aun así, los servicios jurídicos de algunas ad-
ministraciones podrían mostrarse reacios a permitir la 
expropiación de terrenos para compensaciones ambien-
tales, lo que podría hacer inviable la aplicación de mu-
chas medidas. 

En cualquier caso, lo importante es que una vez se 
haya actuado en un terreno para aplicar una compensa-
ción, se garantice que no se cambiará de uso (limitando 
los derechos reales) y que se garantice la financiación per-
manente.

Regulación legal de las medidas compensatorias

Sería deseable elaborar un reglamento donde se desa-
rrollen aspectos de interés sobre la aplicación de las me-
didas compensatorias que integre las recomendaciones y 
criterios de la Comisión Europea (Comisión Europea, 
2000, 2001 y 2007), sin limitarse a los bancos de conserva-
ción. Entre los aspectos a abordar, podrían estar:

• Definiciones y tipología de medidas.
• Obligatoriedad o voluntariedad de las medidas. 
• Responsabilidad legal en la aplicación.
• Jerarquía de mitigación.
• Características de las medidas.
• Formas y mecanismos de ejecución.
• Permanencia de las medidas.
• Instrumentos de planificación de las medidas.
• Ejecución y finalización de las medidas.
• Registro de entidades y medidas compensatorias.
• Seguimiento de las medidas.
• Fondo de Compensación Ambiental.

Regulación técnica de las medidas. Directrices

 La regulación reglamentaria de las medidas compensa-
torias debe completarse con unas directrices técnicas, don-
de se establezcan las formas concretas de compensación, 
formas de cálculo y otros aspectos. 

El alcance de las directrices puede ser variable, pero al 
menos debería acometer dos aspectos esenciales, de carác-
ter netamente técnico:

• Las características de las medidas, es decir, los ti-
pos de medidas aplicables y en qué situaciones.

• La forma de cálculo de la compensación, que es el as-
pecto más conflictivo para el diseño de las medidas. 
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Guía técnica sobre depósitos para abastecimiento de agua potable. R-20
Varios
ISBN: 978-84-7790-513-4
AÑO: 2010
P.V.P.: 15

La Guía Técnica sobre depósitos para abastecimiento de agua potable da continuidad 
a una serie de documentos normativos relacionados con obras hidráulicas promovidos 
desde la Dirección  General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino. En concreto, los antecedentes directos de este documento son la Guía Técnica 
sobre tuberías para el transporte de agua a presión (2003) y la Guía Técnica sobre redes 
de saneamiento y drenaje urbano (2007). La Guía se ha organizado en siete capítulos, in-
cluyendo una introducción en el Capítulo 1. El contenido de la Guía Técnica comprende 
todo el proceso que atraviesa un depósito en su devenir: diseño (Capítulo 4), construc-
ción (Capítulo 5), aseguramiento de la  calidad (Capítulo 6) y explotación (Capítulo 7). 
Asimismo, se definen los distintos tipos de depósitos (Capítulo 2) y las características 
básicas que deben cumplir los componentes que constituyen un depósito (Capítulo 3).

Recomendaciones para la ejecución del hormigonado de pilotes y pantallas “in 
situ”. R-21
Pilar Alaejos, Enrique Dapena, José María Echave, Gerardo Marote,   
Fernando Pardo de Santayana y Leoncio Prieto
ISBN: 978-84-7790-521-9
AÑO: 2011
P.V.P.: 25€

Las cimentaciones especiales hormigonadas in situ, objeto de la presente publica-
ción, están constituidas por pilotes de desplazamiento y extracción, muros pantalla y 
pantallas de pilotes.  La designación de estas cimentaciones proviene de sus condicio-
nes especiales de puesta en obra de hormigón, generalmente con perforaciones pro-
fundas, bajo agua o fluido estabilizado, y con cuantías de armadura importantes; que 
obligan a exigir al hormigón una serie de características específicas. Si bien estos ele-
mentos están incluidos en la normativa española de aplicación a las estructuras de 
hormigón (EHE, Código Técnico y PG-3), al tratarse éstos de tratados generales, no 

se cubren muchos de los aspectos particulares en cuanto a las características que debería tener el hormigón y las precau-
ciones que deberían tomarse durante la ejecución de este tipo de estructuras. Por ello y de forma complementaria, se ha 
desarrollado normativa europea de aplicación a los hormigones de cimentaciones especiales: la UNE-EN 1536 (Ejecución 
de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados) y la UNE- EN 1538 (Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. 
Muros pantalla), ambas publicadas por AENOR en el año 2000. En este trabajo se recoge el Estado del Arte sobre el hormi-
gonado de cimentaciones especiales, incluyendo su puesta en obra. En el texto redactado se detallan los requisitos inclui-
dos en la normativa de aplicación (tanto la española y europea antes mencionadas como otras normativas internacionales 
específicas consultadas), justificando y explicando su importancia y necesidad. También se incluyen otros aspectos que 
pueden contribuir a mejorar la calidad del hormigón de estas obras que, aunque no incluidos en la normativa, aparecen 
descritos en la bibliografía especializada o bien han sido extraídos de la experiencia práctica. El documento está dividido 
en diez capítulos, que  cubren los materiales componentes del hormigón y su dosificación, puesta en obra, propiedades del 
hormigón fresco y endurecido, durabilidad, control de calidad y un último capítulo referente al hormigón autocompac-
tante. El Estado del Arte redactado contiene un gran volumen de información, por lo que a efectos prácticos se ha puesto 
especial énfasis en el capítulo 10 resumen y conclusiones que de forma sintética recopila los aspectos fundamentales que 
deben tenerse en cuenta. Cualquier información incluida en este apartado puede ser ampliada y justificada en el capítulo 
correspondiente del Estado del Arte. Por último, el Anejo recoge los datos de mayor interés en relación con el hormigón 
utilizado en obras singulares de pantallas y pilotes “in situ” realizadas en España.
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